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La actividad turística está dotada hoy de tUl dinamismo
especial, tanto en la esfera internaeional como en la interior,
posee unas enormes expectativas de mercado y provoca unas
implioociones extraordinarias en materia económica. y .social.

La implantación de un sisteula mecaniZado de gestión h~

telera y de otros S€l'vícios turísticos interesa hoy en todos los
pa.ises en desarrollo y tiene particular importanda en el nues
tro, cuya capacidad de oferta de tales ~vicios se );la situado
en los niveles más altos.

Por todo ello, al,¡n dejando a IR iniciativa privada el <:ui
dado de implantar y explotar el sistema o sistemas de a¡;to,.
matización más idóneos para agilizar la prestación de 108 repe
tidos servicios, ha de velarse para. que ello se haga eon las
mayores garantías de eficacia y neutralídad. en el sentido de
que, por una parte, se reúnan todos los requisitos técnicos pre
cisos, y, de otro lado, resulte libre la conexión poRra toda.'l las
Empresas del sector que 10 deseen,

En su virtud, a propuesta de los Ministros de la Goberna
ción y de Información y Turismo, esta Presidencia del Gobi€r~

no ha. tenido a bien disponer;

Articulo 1.0 Las Empresa.« que promt1€'v~n la implantación
de un Sistema· Electrónico de Gestión de Servicios Turíst-iCiJS
deberán someter previamente el proyecto a la a-probaeión <1(>1
Ministerio de Información y Turismo. A efectos de SU autori
zación. dicho Departamento, ademas del ctm1plimiento de los
requisitos que se sefiale.n en la presente Orden, tendra en cUen
ta su interés turístico y su adecuación a las disposiciones apli
cables en materia de telecomunicación.

Art. 2,° El sistema principal <te proceso electrónico de da
too, con sus memorias externas, tanto secuenciales como ,te
acceso al azar, que sean necesarias para el almacenam.iento de
lOs ficheros básicos, deberá estar ubicado integramente en el
territorio nacional.

Art 3,0 A fin de garantizar el conecto y permanente fun
cionamiento del sistema ante la eventualidad de un fallo €n
el ordenador activo. aquél deberá estar forzosamente consti-~'

tuido por dos ordenadOl'e8 conectadas entre si, de forma que
el de reserva entre inmediatamente en acción. por me-dio de
conmutación automática, al registrarse cl.alquier incidencia e-n
e~ primero.

Art. 4,<>- El diseño general y el proceso de datos -deberá per
mitir el a.eceso al sístema de todos los servicios ·turísticos que
10 deseen y que- efectúen conexión por los sig\lientes medi06 de
transmisión:

a) Red telegráfica de la Dirección General de Correos y
TelecomlUücaeí6n.

b) Red telefónica y servicio público d~ tli,UlsmisiÓl1 de da
tos y servicios generales y especiales para la transmísión (ie
informaciones de la «Compañía Telefónica Nacional de Es·
paña».

Art, 5,° El sistema estará configurado de tal manera que
sea posible, en el momento oportuno. BU ampliación y conexión
con otros sistemas existentes en Espalía y en el extranjero,
teniendo en cuenta para ello las recomendaci.ones del Comité
Consultivo Internacional Telegráfico y Telefónico (CCITT) que
hayan sido aceptadas por la Administración. española o :as
extranJeras interesadas por la comuniCación,

Art, 6.<> I..ea Empresas promotoras y explotadoras de 8i5·
temas Electrónicos de Ge$tión de Servicios Turísticos deberán
comprometerse a ofrecer indiscril1'line..damente a todas las Emw

presas prestatarias <te aquéllos, legalmente establecidas en el
territorio nacional, la adhesión e.l mismo en las condiciones
de contratación libremente convenidas entre las partes, perO
supervisadas por el Ministerio de Información y Tul'h-;;mO en lo
que eoncierne a su adaptación a la normativa ordenadora del
sector, en la esfera de su competencia.

Art. 7.° La adhesión de una· Empresa tUr'Ística al sistema
será tomada especialmente en col1sideración al procederse, por
la Administración. a la aprobación de sus precios globales de
venta al público, en concepto de servicio complementario ue
intel'és.

Art. 8.<> Las iEmpresas que deseen implantar en España
uno de los sistemas a que se refiere la p1"esente Orden. debe
rán solicitarlo mediante ins"taI¡cia elevada al Ministro de In
formación y Turismo, a la que acompailaran par triplimoo
ejemplar:

a) Documento acreditativo de le. personalidad del solict·
tanteo

1I

Para las Empresas individuales será obligatoria la presen.
tación del documento nacional de i<!entidad.

Sí .se trata de personas jurídioo.s, se presentará la escritura
de constitución o modificación, en su caso, debidamente ins
crila en el Regístro Mercantil, así como el documento que acre
dite la representación del firmante o fIrm.antes de la solicitud.

b) Memoria explicativa de los medios técnicos y ht."tnanoa
de que dispone el promotor y de SUs vinculaciones empresaria
les en España y el. extranjero.

Podnl acordarse la apertura de una investigación para cer
cioj·ars(· de que no existe vinculación alguna con Empresa o Ero
pl''Csas del sector turístico, dentro o fuera del terrirorio nacio
nal, que pudiera detenninar incompatibilidad susceptible ele
meno.scabar directa o indirectamente el principio de oferta in.
discriminada establecido en el articule 6;" de la presente Orden,
el cual deberá ser objeto de compromiso expreso por parte del
solicítante, en el propio escrito de solicitud,

Art. 9," El e,.'tpediente será sustanciado por la Dirección
General de Empresas y Actividades Turísticas que, de encon
trarlo conforme'. propondrá al Ministro de la. autorización Pro
visioua..l. qu:e facultará a.l promotor para instar de le Dlreeción
General de Correos y TeIecomunicat.1ón la concesión Para el
establecimiento de los equipos de teleproceso y transmisión.
Dicha autorización se convertirá en definitiva euando se Etere
dite ante la Dirección General de .E1npresas y Actividades Tu.
rísticas que se ha obtenido la expreSada concesión.

La Dir~cción General de Empresas y Actividades Turísticas
re.solvera directal'nente y en Un solo aeto, cuando el expediente
sea promovido por la «Compañía Telefónica. Nacional de ms
paúa». en virtud de la autoriZ6eión concedida por el a.rticu~

lo 4." del Decreto 3585/1970, de 21 de diciembre.

Art. 10< En la Dh'ección General de Correos y Telecomuni
cación se registrarán todos los contratos de adhesión que se
formalicen entre las Empresas prestatarias de los servicios tu
risticos y las explotadoras de los sistemas de. gestión, median
te comunicación que habrán de dirígir estas últimas, en la. tor..
ma y plazo que determine la expresada Dirección General.

Lo que comunico a. VV. EE. para ~m conocimiento y efectoB.
Dios gu.arde a VV. EE.
Madrid, 5 de marzo de 1971.

CARRERO

Excmos Sres. Ministros- de la Gobernación y de Información
- y Turismo.

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 9 de marzo de 1971 por la que se aprue
ba d Plan Nacional de Higiene y Seguridad del
Trabajo.

llnstrisimos señores:

Instituído por Decreto 2891-1970, de 12 de septiembre, el
Ponsejo Superior de- Higiene y Seguridad del Trabajo como
Institución de la Seguridad Social. de las establecidas en el apar
tado f) del a.rtículo cuarto de la Ley de- la Seguridad Social
de 21 de abril de -1966, se hace necesario dar cumplimiento a
las directri~es.generales fijadas por el mismo. conforme a lo
prevenido en el apartado b) del artículo tercero, a.s.i como el
desarrollo orgánico de la Dirección Ejecutiva del Plan Nacional.
prevista en el artículo quinto; todo ello del referido Decreto 2891.1;
1970, de 12 de septiembre. A tal fin, y para dar efectividad. a
las directrices generales acordadas, se hace necesa.ria la articu
lación de todM y cada una de ellas, recogiendo en la presente
Orden tanto el aspecto funcional cuanto el de ejecución"',.
coordinación de las acciones preventivas expuestas en las cita·
das directrices y, concretamente. las que se refieren a la. forma
ción de la conciencia y en materia. de higiene y seguridad del
trabajo; normalización y racionalización, tanto de la gestión
de accic:entes como de los mecanismos y medios de proteccióIi
para evitarloN, asi como de la necesal'ia integración de todas
las acci<mes ejHcidas por aquellos Organismos que, bien por
imperativo legal, reglamentario o por la ,ia de la colaboración,
tienen reconocidas o vienen realizando actuaciones en esta ma
teda social.

En 51.1 vÍ1'tUd, este Ministerio, en uso de las facultades reco
nocidas por el articulo cuarto ~e la Ley de la Seguridad Social
de 21 de abril de 1966, ce confonnidad con los acuerdos. adop
tados por el Consejo Superior de Higiene y Seguridad del Tra--
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bajo y a prop_ de la Direcclón General de la Seguridad
S<>clal. ha tenido a bien disponer:

Articulo 1.° Se aprueba el Plan Nacional de HJgieney Se
guridad del 'I't'abajo, que comprenderá. las siguientes aceiones:

a) Acción fonnativa.
1;° Promover la sensibU1Z&c16n ce 108 diferentes niveles edu

cal1vos y ambientes donde se va desarrollando la personalidad
de los futuros trabajadores. reaJ.tzando las &eBt1ones conducentes
a la inclusión de materias de hlgiene y seguridad del trabajo en
todos los Centros de ,ensefianza técnica, en sus diferentes niveles
formativos.

2.0 coordinar y normalizar los c.lferentes cursos formativos
que se dlriJan a los diversos niveles dentro de las Empresas.

3.· Pormación de especialistas de Higiene y Seguridad del
Trabajo a nivel .superior y medio.

b) Acción de asesoramiento.
Fortalecer la red cíe asesoramiento técnlco-preventivo y cti

n1COolaboral, potenciando la capacldad de investlgac\ón dei actual
Instituto ce Medicina y Seguridad del Trabajo y oceando In&
t1t~tos Territoriales en donde se haga. necesaria su implantación.

el AccIón en las Elnpresas.
1.° Creación de los servicios técnicos de seguridad en laS

Empresas que' cuentan con serrteios méd1coB autónomos.
2.Q En 18 mediana y pequefta Empresa se realizarán las ac

ciones preventivas, en los aspectos médico y técnico. por los
Centros de HIg\enc Y Segu<idad del Trabajo.

d> Acción de colaboración.
1.0 Establecer las' directrices a que ,deban ajustarse las ae

cioDe$ preventivas en las MutuaIldaCes Laborales y Mutuas Pa
tronales para locrar una coord1nae1ón de láS diversas actividades.

2.· P\Jar Iáa reglas ad«1uadas para que los medios técnicos
ye~que se pongan a su c!isposie1ón se apliquen al logro
del máximo !feDd1mlento en· el cumplimiento· de .sus fines.

el Acciones generales.
1.0 Realizar el eon.trol esta:dfst1co, normaliZando la .ficha es..

tadistlcll, con todos aquellos datos que se consideren necesarios
para obtener la información necesaria y el control de la eficacia
de las medidas que se adopten.

2.° Proponer a los Organismos competentes la normaliza
ción. de los medios de protección personal y mecanismos pre
ventivos.

3.0 Establecer las bases generales a las que deba ajustarse
la normalización.y coordinación de la gestión de accidentes ce
trabajo.

4,0 ReaUzat las campafías nacionales, provinciales. locales o
sectoriales. con las que se fomel1t&rá- la creación de u~ con
ciencia! en materia de higiene y seguridad del trabajo.

5.0 ~acuar 1J;lformes sobre cuantas cuestiones afecten a ma
terias de blglene y seguridad del trabajo.

6.° Cuantas otras acclones fueran nece8fCl"iaspara la con
secución de sus fines.

Art. 2.° La ejecución de las acciones en que se materialiZa
el Plan Nacional corresponderá a la Direcclón Ejecutiva: de
dicho Plan y .a losOrg&nos de ella C:ependientes que se enu
meran a _nación:

a) Institutos Territoriales de Higiene y Seguridad del Tra
bSjo.

bl Consejos ProvInciales de Higiene y Seguridad del T,..-
bajo.

e) Gabinetes TécnIcos Provinciales.
d) Centros de Higiene y Seguridad del Trabajo.

Art. 3.° 1. La Dirección Ejecutiva del Plan Nacional de
Higiene y Seguridad.: del Trabajo y loa órganos que se inte
gren en el mismo estarán dotados de 1& autononña funcional
.... reqU!«a. el cumpl1tn1ento de los fines Q.ue se les enco
miendan en la presente Orden. En el· e!erc1c1o de sus respec~

tivas competencias actuMán a· las órdenes, inmediatas del Di-
rector general de la Seguridad BocIal. .

2. Al Director ejecutivo del Plan Nacional le corresponde,
junto con las funciones genéricas previstas en el articulo se
gundo de la presente Orden. las que se enumeran a continua
ción:

a) Dirigir, el Plan Nacional de Higiene y Seguridad. del
Trabajo.

b) Controlar las acciones que se desarrollen en materia
de HIgIene y Seguridad del Trabajo, supervisando su ejecu
ción.

e) Promover 1& coordinación de cuantos Organismos tengan
atrlbuldas competencias o desarronen fUnciones en la materia.

d) Organizar congresos nacionales e internacionales, así co
mo colol1mos. intercambios·. y reuniones de trabajo para el fo
mento y.extensión de los· conocimientos de prevención de ries
gosprofesionales.

e) Fijar las bases generales de fo¡-maci6n y los programas
de los cursos concretos, a tc;Klos los niveles, sobre Higiene y
Seguridad del Trabajo.

f) Recabar cuantos datos estacUsticos sean, necesarios para
el ejercicio de las actuaciones del Plan Nacional y su poste
rior evaluación.

g) Proponer a la Superioridad la adopción de cuantas me
didas se estimen oportunas en orden a la prevención de ries
gos profesionales.

h) Ejercer la Jefatura de personal.
1) Dictar instrucciones y circulares dirigidas a cuantos ór

ganos $e integran en el Plan Nacional, asegurando la coordi
nación de los mismos.

j) Cuantas otras acciones sean necesarias para la ejecución
correcta. del Plan Nacional de Higiene y Seguridad del Trabajo.

Art. 4.0 Los Institutos Territoriales de HIgiene y Seguridad
del Trabajo $On centros técnIcos de asesoramiento y forma·
ción para el área. de 8U competencia. Dependen orgánicamente
de la Dirección Ejecutiva del Plan Nacional, y funcionalment.e
del Instituto de Medicina y Seguridad del Trabajo.

Compete•. especlficamente, a estos Institutos TerritorIales:
a). Asesorar en las materias propias de su competencia a

los Gabinetes Técnicos Provinciales.
b) Emitir· dictámenes a requerimiento de autoridades y Or

ganismos a través de los Delegados de Trabajo correspondien
tes o, en su caso, de los Jefes de los. Gabinetes Técnicos Pro
vinciales.

e) Formar especialistas en Higiene y Seguridad del Trabajo.

Art. 5.0 1. Los Consejot Provinciales de Higiene y segu
ridad del. Trabajo son los órganos consultivos, de promoción
y coordinación en esta materia, para el ámbito provincial.

2. Será Presidente de estos Consejos el Delegado provincial
de Trabajo correspondiente, y estarán integrados por:

.- El Delegado provincial de Industria.
--' El Delegado provincial de la Organización Sindical.
-'- El· Jefe provincial. de Sanidad.
.- El Jefe provincial de Tráfico.
.- El Jefe provincial de la Inspección de Trabajo.
.- Un representante de las Delegaciones Provinciales de

.Obras PúbI1cas, Educación y Ciencia, Agricultura, Vivien
da y Estadistica.

.- El. Secretario de .la Delegación Provincial de Trabajo.
- El Presidente del Consejo Provincial del Instituto Nacio

nal de Previsión.
.- El Director provincial del Instituto Nacional de Previsión,
.- El Delegado provincial del Servicio de Mutualidades La

borales.
-El Delegado provincial del Instituto Social de la Marina.

en su caso.
- El Presidente de la Asamblea Provincial del Mutualismo

Laboral.
.- Un representante de la Confederación Nacional de En~

tidades de Previsión Social.
- El Director provincial de la Obra Sindical de Previsión

Social.
- El Subdirector Médico provincial o Jefe provincial de Ser

vicios Sanitarios del Instituto Nacional de Previsión.
- El Presidente del Consejo Provincial de Empresarios y

d05 Vocales del mismo.
- El Presidente del Consejo Provincial de Trabajadores y

dos Vocales del mismo.
- Un representante .de la Asociación para la Prevención

de Accidentes.
--- Un representante de la Sociedad Española de Medicina

y Seguridad del Trabajo.
- Tres Vocales de libre designación del Delegado provincial

de Trabajo,· entre personas de reconocido prestigio. au
toridad y solvencia en las materias propias del Consejo.

3. El Secretario del Consejo Provincial será el Jefe del Ga
binete Técnico Provincial del Plan. Nacional de Higiene y Se
guridad del Trabajo.

4.. El Delegado provincial de Industria. el de la Organiza
ción Sindical, el Jefe provincial de Sanidad y el Jefe provin
cial de Trátlco ostentarán 1& condición de Vicepresidentes del
Consejo Provincial. El Jefe provincial de la Inspección de Tra
baJo ostentará ·1& condición· del Vicepresidente nato del Consejo.

5. .Los Consejoa Provinciales se reunirán al menos una vez
al año, por convocatoria de su Presidente.
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Art. 6." 1. El Gabinete Técnico Provincial es el órgano de
trabajo del Consejo Provincial de Higiene y SegurIdad del Tra
bajo, correspondiéndole además la supervisión y el con troj de la
ejecución de la.s medidas del Plan Nacional en la provincia en
que radique, as1 como el asesoramiento·y coordinación. de todos
los órganos que tengan atribuidas competencias en la materia.

2. Al Gabinete Técnico Provincial compete el ejercicio de las
siguientes funciones:

a) Prestar asesoramiento en aspectos técnicos de la preven
ción de riesgos profesionales al Delegado Provincial de TrabaJo
y al Consejo Provincial.

b) Vigilar la eficacia de las acciones preventivas que se rea
licen en la provincia, en especial las de los Centros de Higiene
y Seguridad.

e) Estudiar las necesidades que se planteen en materia de
prevención, seguridad e higiene.

d) Asegurar la coordinación de cuantos Centros, Institucio
nes y Organismos convenga para la mejor consecución de los fi~

nes preventivos, especialmente con los Servicios Sanitarios Asis~

tenciales de la Seguridad Social.
e) Programar, conforme a las directrices generales, cursos

formativos de prevención, higiene y seguridad en los Bmbitos
provincial, comercial y local,

Art. 7.0 Al frente del Gabinete Tecnico Provincial figurará
un Jefe, Que será designado por el Director general de la Segu
ridad Social y tendrá a su cargo la dirección de cuantas actívi
dades en materia de Higiene y Seguridad del Trabajo se desarro
llen en la provincia. a.sf como hi ejecución de los acuerdos adop
tados por el Consejo Provincial y 105 del Superior que afecten
a la misma.

En el ejercicio de sus actividades, el Jefe del Gabinete Téc
nIco Provincial actuará bajo la dept'ndencia inmediata del Dele
gado provincial de Trabajo respectivo.

Art, 8." 1. Los centros de Higiene y Seguridad del Trabajo,
con las unidades de base de la accIón del Plan Nacional en la
mediana y pequeña Empresa.

2. A estos Centros les compete:
a) Realizar los reconocimientos médicos reglamentarios cum·

plimentando Jos documentos correspondientes y elevando las re
comendaciones oportunas.

b) Analizar y valorar periódicamente las condiciones higié
nicas generales de los locales. centros de trabajo y servicios hi
giénipo-sanitarios de las Empresas situadas en su campo de
acción

e) Asesorar sobre las medidas de seguridad que deba implan
tar cada Empresa según sus características y riesgos.

d) Cuantas otras medidas sean necesarias para la mayor
en 2ada en orden a la prevención de riesgos profesionales en las
Empl"esas de su campo de acción.

Art. 9.'" 1. En concordancia con lo previsto en el articulo 1.<>
del Decreto 289111970, de 12 de septiembre, y a fin de asegurar
la necesaria coordinación en tre los Gabinetes Tecnicos Provin
ciales y las Delegaciones Pi'Ovinciales de Trabajo. se adscribirán
fUl1é'ionarios del Cuerpo Naciunal de Inspecciún de Trabajo a los
citados Gabinetes.

2 Los Inspectores de Tr:tb¡::,jo a que se hace referencia en
el númel.-o anterior serán designarlos por la Inspección Central

de TrabaJo y adscritos por la Dirección Ejecutiva del Plan Na-
cional de Higiene y Seguridad del Trabajo, que establecerán la
adecuada coordinación a tal efecto.

Art. 10. Las atenciones del Servicio Social de Higiene y Se
guridad del Trabajo, que se llevará a cabo mediante la acción
de este Plan, se financiarán con la dlstrlbuciónque, a propuesta
de la Dirección General de la 5eguridad Social, determine el Mi~
nistro de Trabajo, de los fondos a que se refiere el segundo inciso
del artículo 207 de la Ley de seguridad Social y el número a del
articulo 7." del Decreto 3159/1966, de 23 de diciembre,

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se faculta a la Dirección General de la Seguridad
Social para resolver las cuestiones que puedan plantearse en la
aplicación de lo dispuesto en la presente Orden. as1 como para.
adoptar las medidas conducentes a tal fin.

Segunda.-Esta Orden entrará en vigor el día de su publi~

cación en el «Boletln Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a vv. IJ
M~.Qrid, 9 de marzo de 1971.

DE LA FUENTE

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Seguridad
Social de este Df!partamento.

SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

CORRECCION de errores de la Orden de 9 de fe.
brero de 1971 por la que se da nueva redacción
a las disposiciones transitorias segunda y tercera.
del Reglamento General de Funcionarios delMo
1;imiento.

Acv.ertictos errores en el texto remitido para su inserción
de la mencionada orden, publicada en el «Boletín Oficial del
Estado» número 37, de fecha 12 de febrero de 1971, página 2307,
se transcríbe:l a continuación las oportunas rectUicadones:

Disposición transitoria tercera,

Z. a)

Donde dice: {f... con cinco ailos de servicios ininterrumpidos
en los Cuerpos Auxiliares ...», cebe decir: {{ .., con cinco años de
$rvicios efectivos en los Cuerpos AuxiliareS...».

2. el

Donde dice: (L. con diez arios de servicios efectivos ininte
rrumpidos en el Cuerpo y Escala.)}. debe decir: «-.. con diez
afias de servícios éfectivos en el Cuerpo y Er.cala,»),\.

II. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

Ilmo. Sr.: En atención a 13.<; circunstancü'¡" que concurren
en doúa Maria del Carmen Ramirez Martinez, A()5HA948,

Esta Presidencia del Gobierno. de conformidad onn la. pro-

ORDEN de 13 de febrero de 19'71 por la Que se
nombra a doña l~arta del Carmen Ramirez Martí~

nez funcionaria del Cuerpo de Conla(iü-res del Es
tado de la Delegacíón de H(!cienda de la prodncio.
de Sahara.

CARRERO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO puesta de V. 1. y en uso de las facultades conferidas por las
disposi{)Íor~es legales vigentes, ha tenido a bien nombrarla
nmclOna.ria del Cuerpo de Contadores del Estado de la Dele-
gación de Hacienda de la provincia de Sallara. en cuyo cargo
percibirá su sueldo y demás remuneraciones reglamentarjas, de
aeuerdo con 10 dísPU'ésto en la. legislación vigente.

Lo que particIpo a V, l, para su debido conocimiento y efec
tos proc"-'t1enttOR.

Dios l!,uD.-rde a V. 1. muchos al\os<
Madrid, 13 de febrero de- 1971.

Ilmo. Si' Director general de Promocíón de Sabara,


